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  'jQiIÍECGÍvN. Y*. ¿AdmÍíjÍSTÍíACÍÍSN j'

y i - .* ÍJSkSeMB'S-í'^fe-' - ■

 Apa?0ss4Íjépooiss -y¿. Sobadas '.

¿dluipio-.¿eiñitgá’.José.. S.antessi, por .'hurto
¿cía la (Sobredad Italiana, de Socorros
iiMiituos.'/ c'j : . - - ./■ "-.ñ . -

■NDM .400’3-

Patricio y Guillermo Alyarez,- quiénes
Te fi^n’;v®ílidb-T¿a7quéIúos -derechos' y
1aeeio,héí";<queJlés' correspondéñ '¿ehjés-*
Ja ^sucesión (fs. ciento .tres), habiendo
sidtí todos"' élBff" dé^hradós-'héredérbs
de los causantes''én -él" carácter de hi-  
jos legítimos .(fs. noventa'• y una; y
fs. -noventa y nueve); y que, en cam
bio, rá~‘parte'rd’e don ¿Elias''Sahá ño
representa más cuota que la de Bruno
Altanez, .- quien -se-la.- vendió , a aquél  
^(fsr.ainao.y fsr treinta).-;-, demutosuiesui-
ta que Pedro Alvaa;ez-no..-re-iuie.-eóndj-
pipnesuque,-hagan: ,se le ^considere él  
-más-apto dedos-her-edeios-para ejercer

pei-eargp. de-■ administrador de- la ^sp-
-cesipny y-, asú: han~si.dq denunciádo.s-,a
-este- 'tribunal", los % actosmometídos -pór
el citado heredero, ^enyp.er-juieio- del

n^cenvq hereditario (fs. setenta y cua
tro, fe-., ochenta* y. ima,--fs< ciento-sie
te y fs; ciento pnce.) ,-.-y, si- bien, tales  
•actos no .han; sido -plenamente proba
dos, autorizan-,a.-;auponér.. su .realiza-

'pión, el silencio deb ^sindicado-..como
autor, .opuesto a* todas y-cadaúnamete

•:SAL£TA ¿-Abíi-l-¿9-.V¿l-2 "d'e¿
    ¿nuá -h:,¿.-feJ¿LJff¿-j -n'-33

y-- vv’:k* -.. * ¿i.:
‘h'éuer'dff" ¿qué"' eéede, confírmase ’ isí ^minádá.pdr-iammpúrtáncia .dé sué rés-
¿’senténci'á dé^ fojas ^veinte y -cinco, de * peetívás múoífaff^'eñiiá 'sucesión,-_yyén_.
;f&ha'7jufip¿¿yéinté'ly_'cuíco déí córrieh- j este caso resultaría perfectamenténníi-  
"té'anó/T; ¿- í *" ’■ " - / c. til la disposición consignada en‘,el iu-
".;-'I^ma&a¿jazón;" devuélvase1.1 -¿ ; cis°o',¿2ó?1dtP pféEitádd--át’'tíúúIo'-6Ó3?j
¿Artóo¿¿ fáJparfe'dé- don Pé-

* 30- xry AA .jOyejeroi —Y. Í?layió ljW^Alvárez-i’p,i?préSenth ’ciheó? cuotas..
AÍáás”^'JÚ1ÍÓ-. Piguéroa S.1;— Ante jén_Ja. suhesióñ',Ja'sábe'r: la. suya'y la

5: mí, dr.- José Av; jAjáo^o . ’ ,.c r.y ptíé .bus■■“K'feitó&osi''JériHufeo;-',N¿re&'<>,-

V ■:*;; Ju¿^pp^á.;i>nlSOSA: -

igueesión. da ¿Ramón-, ALvai’ez-y. Tibur-
i - ví-:CÍa:,G.ario-cle-Alvarez.-¿- ¿ ¿y •

Salta,r;marzo-27vde--1914,-y-iy¿is.to35
¿¿Ebineidenth trabado ;entre*la--parfe -dé
-don -Elías-Sabá'y-larde-don Pedro -AL

. ;ívarez,' ,sobrpnombramiento . de - acbnL

. mistrador rdmdós vbienjg& -de' -esta-muce.-
,-Sióñjde'd.ps^ esposos ¿Ramón. ^íyarezYy

.FTibitrciarGarp -de -Alvar ezT^en Ia,-¿u?
■ jdienpia^que’ha' tenido -liigaiijComféelia
. Jreinta-'y ,uno -de^diciembre del año
* fpróxim.Q-.-pasadof (-fs.-. mentí}' doce ,yt.
: 'a-.-fs;' ciento quince) ;v,-y considerando.:
--Iq-? Que= segúnjjo?-pre.SC5Ípto’-pór¿.él
■ rartíjéido-ífiOSldei eódig.Q'de procedimien

tos en lo civiljymomereial,. euandpJosj,
- -ÍnteresádoScen-laj sucesión,,no -pudier,
I m&A po.nei’.sm desacuerdo, sóbrenla? ppr-
Isoñac-qücndebe- -de - ser,- nombraba. ad-, ■
3nfinjstradpiv-.de -los .^bienes. .sueesoriqs,
'L'feerUmmimarávaÁ'dónyugupi tjsobreyi--
iVvléiite^eJaÍTh-eredero'- que. emteoneeptó
?Vdel- jííéZ? séa unás-'apto-para.,él ejeri-ilasrnoiáficaciones que ha recibjdpj ha- 

*■- eicio ¿deÍ9'C.argo y.?.sólo-’¿habiendd(|Lciéndole saber las reiteradas-resolucio--
J‘motivos’ especiales que hagan incom^ nes de1 esté tribunal-prohibiendo.-los
i¡ teniente- él j nombramiento' dé estaS~-aptos denunciados momo -cometidos, por
'‘-‘persoñás,-podrá'-'el" jtiéz nombrar uñ-f-eí notificado (fs.".sétentaoy .cinco~yt. 
‘r“éxtimñó^’."¿¿5¿¿ ':~¿ -'' . ;- í - A-is._ochenta y dos vt. y fs. eignto ocho

? 2o:; Quepcóhform:é = á-lo-preceptuado ( vt.),-y la^propia-manifestación de su
Ipñ clr' a2tféuló ';6(}4^ “'in'fine ”, "del có-f.-.apqdera'do: recpnoeiéndole. como-.autor
■ digo éitatló; ’ í-pl 'juez en/sus meSoTució-Jde. -qlgunpq de-Jos, -actos .denunciados,
“nes procurará siempre ' consultar lá.^siabjenqatribuyéndole--liaber. sido’-dé
J‘ópinión’'dé*'lármayófíá-'d’¿lo.s héfede7éTt£,bnnedció.spositivo.vpará-la sucesión.”

'■‘‘ifos, détermmñda''rpQrTaámportáñcia (fs. ciento catorce vt,) Porjahtp, -Íé-
í‘¿‘ tié'¿sus <réspéctíéa§;_buqt& enbla? su-' jos de ser el heredero Pedro Alvarez
•ycésióñVA-;/y -y' * ff -U'-r-”- . el-más apto para-desempeñar el,-car-
¿'íPferópe<bm¿o'se>6omprreirdé,-esta/pres- go dé administrador de.los'bienes su-
"’cripcióñTégaLnó déstruya.’la-¿Salvedad. eesJor^os, queda'évidénciadátjpu («fon- .
establ&idá eh?elrrefétidovar.tíéíilo’603. dieión contraria.

<(‘‘ih'finé'’’!)¿,i‘sobférIa’:fa’¿ciTl!tadcdel'duezi -y bien:-teniendo presente las con-  
para apartarsejié’,io;'qñé.'la-'m^vorí^ sideraciones que anteceden; que ems-
fdispónjEfa,' §i'"lfúbiéré'-"motivos/es^eeiá--' téñh’lferédérbs''qué‘ ño"'Sel"han*ipréseu-
dds^-páíyimf proóedér. "Al"eunfrariér tadóml"juiéio'yAuyA'ópinfómsobre:éí
soií' armóriiéasq^ se"cbmp¿lmnentam;lás ¿ nombramiento de ádininistradorñno'ieS
rée6rdádá^¿'')dispo’siciÓnés - contenidascónoei'd’á/'(Rbsá'Fé¿]ipa*yuTria5ifid¿d2^L

-en ios; affíenlos^ 603¿ y 604 "de nit^ra'íyhrezl^-qué- tampUco séhonp'c'eía^opí-
Tey .dé foi’mái'Demb ísér ^ásí; liabríase' móif,^^soTrce^ el'TmiániO"‘piíñtó,r'"dél señor
"préscinpfo^poivlá/léyijde'un'mb'dqoím-1 j"p"eféñsdfGd§'"Ííl"enórésf'^uieh mó'?épñ-
peratiyoj que T§ éste á"410 ;qtl&^ r'éstíely eurrió)"á!¿lá?£'áñ:diéneia r7dÓn'dé"báquéE'fúé

¿■vama'iñayófíárdeTós'fiére'déros, deten? ~-Sa^Tdoí,/ñid&:éuso’’sui inásisfencíaum®

    ¿J-IEmla ciudad'de- Salta, ajos diez-¿y
 xímeve días de noviembre de mil nové--
  cientos?-. ¿doce,.. ¿reunidos,. los, -señores-

   miembros .dél superior tribunal en su*
 -salón de -acuerdos para fallar. la causa-
  leontfa-.José.J&ñtessi porJiurtO a..la-

   Sociédad Italiana .dé Socprros-htútubs ;■
   usl señor' ¿Presidente declaró' abierta- ’la;
   ^audiéñcia.’ -- ■ ,/<¡ o¿~ ■
    e* En este- estado, ¿el Superior-, Tribunal*
    resolvió: pasar.’ a .cuarto intermedio!¿pa--

i-a -fallar, en. seguida? firmando -pn e.ons-1
   -tancia el-señor-Presidente p.Qr ' añte_ mi

de que doy fe.•^Górnejonr^ Ante mí/
  os'é' A. Aráozih . .-¿. ¿ - Y

    .Tin la ciudad de Salta, a los veinte
  di as. de .noviembre de mil .noveeientos-

    ^cé/T«ftriig^s*Jos. señores miembros-
    píei 'Súperipf Tribunal en su éálpn -dé*

 ;áeúérdosj]iará’ fallar "la-causa .contra-*
   'JóSé.Sanfessi por'hurto á Jlr Seejedád

    Jáfjeélaró.'ábiqrta/la.aúJiepejafJ.': - -
A.'_Sé.iiiz9 un sóijéñ pani esMhléeerpl

  indéñ -en ñud los señaren vocales. Irán
   d^.ftnídar’ sn^^toi^FemlíaSdé ' eí; si-
     ¿guíente -. Doctore^*: .Tprina,-' Górnejo,

  ¿¿ :^rr|lo.ct&i<.'iroiüip.-w? i-.' ’ ~ :
    ' Viene" pofl él i’recúr’só apelación"
   la-sentencia Jel vsenpr juez del- crimen
 ,'de¿ fecha 2iqde julio*' deL'corriente’ano,
  i.pór'.'la- qué,se‘ condena á’ José .Sanféssi-

  ar, Ja-.pena, ele cuatro ¿anos - de péniten-E
  ciaría por el delito * de .hurto p’erpetra^

   . do ¿en- él' lbcaUde*.lá. Sociedad Italiana
  ." ¿Qpmo ló¿¿pxprcsá._en_ los; consideran-'
 JdqSjj.el;delito,, Jsía. p^eñaménte;' ¿com-

pipbado, ¿por ia. éonfesióli- niismA 'del
   . yépry pipas * eirciñistanmas, del jn’óce^p.'
  ¿¿¿ 'S'oy. de ppiniónwqúes"fá'Tpena jtpliea-
  _> popel señor ’ juez/’réune ’lbsrrécau-‘
  ,.dós*.légales¿,ji^debprppñfi|nniarse,| .votó'
_,en es’te sentido.¿¿ Cpn. ¿cosí ásf¿énfi'esta"

  .instancia-. ... -. -
 Lgs, demás-ypcales se.jadmérén al yo-,
  .-tp tque preep.de, habieñdp cfuedadp acor-'
 .^dada^la;isigumntm-sentepei^:' _ ~ r
  _ Sajta, poviembré §Q^dp_ ÍSÍg. Y
 yisiqs.¿:.’. -z rPp¿'49Sr :íuudameutps¿'der

                        

f ■
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obstante haber ; sido oportunamente
  notificado del decreto.. que- .señaló^ el

día y hora én que 'debía de tener Ju
gar la referida audiencia (fs.-ciento
dóce-vt.); y,qué, por tanto, es de ex-
trieta'aplicación al. caso “sub judice”

_lo dispuesto por el artículo ’ 603, in-
 ¿ciso- 2o.j.i del código , de prgeedimiéntós

    ^citado,.se,v rÁ.; y - *<. --V- .- u'a" .

-nómbrase administrador denlos bienes
„.de la-sucesión de los esposos Ramón
: Alvares y Tjburcia Caro de Alvares,
¿.a don. Elias' Sabá, y póngasele en po-
. sesión del cargo con las .formalidades
páe-ley..-.-•■i- --- . / ;

i Hágase saber, i previareposición de
 •¿sellos, y-.publíquese en el.“Boletín Ofi-

  ¿pial”.-- .;-pX-. •.;?*•> r-, 4-
■jEraneisco^M-B.osa -t—rEs.-eopiái EryN.

 ■ - "Zapata.* -

-puesto señor Héctor Chiostri, cuya ope-
; i;áeiótí tendrá , lugar’ el día que ésta.

■ señale, inmueble que tiene pór‘ lími
tes : por - él' sur, con él' Río del Valle ,
al norte, con Gajá de 'Cálamo-del se
ñor Cayetano Badano; por el esste,
con- la finca Lajita,. de-propiedad del
oeñór" Paulino Echaz'u; áP o éste,' con
propiedad-.’del señor Paulino Echazú;
lo q úe se hace saber á todos, los que
tengan interés, en, el. deslinde • aj prac
ticarse, solicitado por el- señor' P.. E.

■Echazú. — Salta, febrero 28 de.1913.—
Firmado Zeñón -Arias, - secretario.

En él juicio ’ sobre deslinde de la
finca .Las;;Playas,. seguido, por don Mi
guel A. Sosa, se ha presentado éste con
título bastante, solicitando el .deslin
de, ménsura y amojonamiento’dé di
cha propiedad, y eh señor juez" de -pri
mera,, instancia en 1P civil y comercial
'jcTóctorfAlejandró IBassani,’. ha decreta-;

' dq l'o'.íigúiéñte': Salta); jújíóy27 de
: ;19Í2. Autos' y vistos f -^'Los -testi-
' moiiióS 'presentados ,eh7 sujmérito, tén-
' 'vgasele ¿;Llámese. por edictos ¿que sé. pu

blicarán' durante. 30'días en' losdiariós
dar”, ¿orí inserción "en él VBólétíh Ófi-
giáíjVhacieh'dó ¿saber la diligencia que
;sé val ávpráetiéár '' y .que dará- prih-.
ejpio''el^ diasque él agrimensor señalé
'a'todos los'que" puedan tener'' interés'
ornóla;; Téngase' cómo¿perito ah pro
puesto'"por. "está” p’arté,.; señor"’Héctor

-a
' Los "límites *dé lí propiedad a' des-
¿lindarse; con f ál 'norte,'¿con? propiedad
d.e dón'Sevéro' Zénténosur," con ‘el río

¿déLVallé j 'éste), cóñi .térrénoS" que'Tue-
roñ ¿é_.dpñ'FabiáfllLópézj oéstéf ’éón
propiedad.* que füé' dé doñ/Ezequiel -Ló
pez. V^fShltaj; .julioj 29 de -19121
jaóh.Áiiás, nsefibanójsécretarió?'p’

■ ?sSáÍtá-8'depetóbré;dé 1912/—-'A-iS: S._
"el'señór Tninistró'dé.'gobierhOrManuel
L. Sánchez, constituyendo.'domicilio-- en
Tá'tflieMitré ¿número 398 -a V. 'E., digo:

Que a*mérito' del poder.-que-?acom-
■pañó/'mé -tenga -por representante - ¿el-
'señor-Luis-Peyrotti-.-? í •
' ~2o 7 — Presento -los •títulos ’que-áere--
'editan-qup mi mandante'es-dueñó-dé la
heredad denominada *• Santo -Domingo,
situada en. el departamento'de--Anta.

3o;‘.-—/La -heredad-a-que- me refiero
éstá' regáda- desdé' tiempo inmemorial
don' él' agua' del' río' del- Valle,- qué ¿sé,
'lleva' a' ella--pór-una acequia • que- figu;
ra*en el croquis adjunto. — - -----
^'¿picha.- acequia, saliendo del-mencioi;
hado río 'atraviesa- -las proviedades de
los herederos- deValéñtín -Páürégui y •
á^á^f.'Tanssi,'de-1Manuel'3'áúregui y
SSriuanos --y'GirilohÁ-Toledo
-Vj-Empérp; -jcsa irrigación -se-há; yenU
do Kbéien.dóXsin- que¿uente-üna conce
sión: de autoridad competente; - --

A'fin de-legalizar,-yrsobré todo au- .
tentiear su sitúaeión, viene mi man
dante por mi intermedio a solicitar se

y P?pretos¿
¿“El senado y‘cámara de'dipütádqsíde'

    -ja"prqvinéia’dé- Salta,' Eú/sáñciónado
  ¿cbn'fjierzá dé ley: -- V' '"i -V

    Artículo lo . Queda' fijado .el'pfésh-
 pu.éstó de ¿gástos^del Bancd Provincial
; dé Balta,. para ¿él'-ejercicio económico
-“dé -1913,' én- la'¿suíná'. de'55;-14:b .pe-;
^sps.'moheda' nacional,) ’ distribuidospeñ
la siguiente forma:' ; ' '

  ' ~ 'Í.-- "X- J''" í ’7'" Mensual
‘:ün.presidente gerenteTV- V : 720-:
?it[h ■ contador - general!. ;' TV' ” ■ ■480'

   ' Hp“tesbferoTJ7i T. ?TT.'“ -’445;
■Xr^Pphtgdp^ésJ de' sección; T ' . '

  ¿cada uno' £ 325.'., ” -^'975
"tíineó. auxiliares', “ciada una av -

  ^;:265?'Tv\Tr'□^.■'T:i^7v'”V^7825’
5 üiT;áyu¿añ?éP .{'.” T* "T-iso
"Dos nrdenanzás á 95 -c|ü,' 190
"¿Pará íaílósi de"eája?P’ ‘/TT JQO'
PÚn inspector.. T”, T? .'?T"”).'T 180;

JP Articuló’ 2p p Üpmnmíquése; etc. J*"? ;
P de.pésiqnesj’ 'Saltad marzo 29¿de

Delfín’ Leguizamón —> 'M 7

hadó . —“iúañ B;' Gudiñó,'S? dé-da"
C/de.D.^ •„ Vi - V.t- '

  -- Poi' resolución del señor juez de’ pn-
V mefa ’inátañeia, - doctor -Aléjandro'Bas-

 ^sanij- se-ira' órdenado se -practique el
y'deslindé, “mensura" y- amojonamiento-
 --'de -la -finca-“•Ovejeríao Alto- de la
 ’Estrellá’ p ubicado ' en>Anta -devpro-

   -piedad del-señor Paulino "Echazú;pre-
 yiá’ publicación -de- edietos por-,30 días
 r-fen-Tos-diários“;WévaE^

ftnna Popular” y uná y.ez en el “Bo
letín Oficial”, por él agrimensor pro^

 

 
 

 

; le conceda el agua del río del Valle pa
ra la irrigación de su finca Santo Dñd
mingo,' en la antidad de 15ú litrospoi?
segundó1. ' - ’

En cumplimiento de las prescripcio
nes del código rural, acompaño el cro
quis a que he hecho ■ referencia, he
chas las indicaciones anteriores y agre
go que esta- acequia, cómo que ya exis
te, no necesitará obra alguna de arte
y que el agua que conduce está des
tinada la irrigar una extensión apro
ximada de 500 hectáreas.

■ Por tanto, dígnese S. S. señor por
interpuesta ésta solicitud y ordenar que
previamente se publiquen edictos en un
diario y el “Boletín Oficial” y se re
cabe infórme de la ¿omisión 'muñid-
pal del departamento de Anta.—’Se-  
rá justicia. —- Sérrey y Saravia —
Máñúél L.; Sánchez ) — Otro si digo!  
Que el número dé bocatomas ¿que exis-   
Ierren él río del Valle so'n'16¿ — Ma».   
ñuél L. Sánchez.' A-’ Salta, -noviedbré.   
7 de 1912.A’.despáclio?— E Áriah.-
■—^Ministerio ‘lié gobierno'Salta, di-
piéfhbre'19 de Í912. De acuerdo odíe,  
lo prescripto 'en el inciso "5o. del -á>     
tículo 112 del .código rural, publiques^  
y pasé a informe' de la’ municipalidad   
délddépartámentoj' dé * Anta,; cumplidos  

‘estos’ requisitos" páse1 al actuario para  
'quéinforme'sobreíá existencia ¿¿ otras
eoncesiones.’ — 'Uriburu? ’ * . ■

Ernesto Arias, escribano; de gobierno
y minas" 5 ’’•"' ■.''''''.; 344v7my'
’ —En'; el juicio, sobre deelaratoria.-de
quiebra .que'sigilen.-los- señores C.-Ve-
larde y. Ca. cpntrá/doñ Abráhain Dul
ce, ;¿1 señor juez, de primera instancia  
en jo civil y eomefcial, doctor Viéente  
Arias, .ha . dictado él . siguiente auto s  

.Salta,-abril lo. de.1913. — V vistos: —  
La petición ..que antecede, lo. diétamí-  
nadó porPl «S&ffir agsnhe fiscal .y'afen- 
todo dispuesto por el articuló É2.de ;la - 
ley de quiebras^ declárase én estado
de uiebra al sujpto don Abráli.am Dulce
-y nómbrase spadieo,.liquidador alconta-ii 
.dor que-, ha. resultado, del -.sorteo veri- 
:fiea¿o,¿señqr^ieaxd'P .López';Ordéne-J
sé' Ía?retéñcipn. _4é¿ía. correspondenciaS
.epistolar-y, telegráfica 'deT fallido’. In-^
. tímese, á todos Jos.iqüe- tengan bienes y/
,doéum¿ntós..-¿él; misino . para; que. Jos?
.pon-já disposición del.síndico,; bajó ja?!
penas, y responsabilidades, -que corres-,
pondan. Prohíbase ‘hacer pagos o én-k
-tregas de -efectos al fallido, so.pena a.
los que. lo. hicieren de-no .quedar éxoné-t
rados.' de. las obligacionés que tengan’
p.éh¿ieñtés,.p-T?íPrge,édas& a la.oeupa-
•eión.de. todos los bienes¡-.y pertenencias'
del- deudor fallido, por él" sindicó.nom^
a los ncróedor.es^a-nna juiita, quel téñ^
drá lugar, el día ,21. dél corriente á.hóh
ras 2; p.m,..Ordenase pl.arrestei detía.-'

-llido -y-al efecto líbrese;?óficiojp,Dcénor?
. jefe.-dé^ p.oíieíA.' ^-Hágase saber poí*
edictos que publicarán dúráfi’te qüin-;
ce días eñ dos diarios ed la localidad;

%25e2%2580%259e.de
%25c3%25892.de
%25e2%2580%25a2ei%25c3%25b3n.de
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En el juicio concurso de. Maurióció
Jarico, se há: dictadoílarsiguiente. reso-
-lueióñ:.-^-iTfSaltaj¿marzo.L8.tdeJ.913.T^-
llóngaseen. oficina, por ¿el. ¿término.'..de
¿ocho. días Jai cuenta-.>.de iadTnÍTijst,ración
¿del estado '.del activo-y proyecto.de .dis-
-tribueión ¿presentado ¿ .-FLConyócase a
-los .acreedores?.de- este .concursa ..a «una
¿unta que--tendráJugar ¿el. 25 dé abril
ai horas 2 ¿p. ¿m.-¿a los. filies .-de la. regu
lación de,honorarios- del' síndico y¿ de
más/ empleados .:.delconcurso... rr-. ¿Al
-tercerp -r-,hágase, saber esta resolución
¿por edictos; que se-.publicarán dúrañ-
-te.Sfiías. —'Lo que hace saber el.subs-
í&íito secretario . del-, juzga'do fiel -doc-
-tor. Vicente.’¿Arias, bajo - apercibimieñ-
Ite^.Ernesto/Guibert. Saltáj-abril
J0|913, ' . , ’ 34Ma]j

• L • 1 * * '■ • ‘ t' *  i_« • t *«'**♦**♦-•* í ■ i ri kAí í « fcl b < Vi
¿7 SaltqííFpbréra.7:'.,de“. 19Í3,~Vlsfós‘.
"LC ;greseúj,Tífin que ¿rji■ esfa^ •
'?áín dq sutiferáb cóñ lo xjispüésnr p^u41'

P fin Ja-’A
£&n n&ritodél ¿¿podér-pre-sentace, ss¿.

y- Té’rrt'se á do-'- D’ Ñéndey.
-e.pri'spyuytj? ile. .-'n- .-AJfqns.qM

V.déch'‘,'íp :¿1é'.fiofijCfiadiJ r ñ
~fis;teníHlqío‘T Ñ órn br a afi ¿i ’d ñ prór: Alg&».‘
'fijjr Rf jas Slív.uicó’, fié- esté - cop-eursb,
■'cohicrKje'-á lo-¿lfepií¿s‘tó_'por¿ -el-' e-rt.
--ñ86i&eg;;ñfib-a-p3íCa¿G-.!u6-¿ cigífeíi.ciÍBdo..
--i?ro¿'é¿£só~:ú ’a.-ccJ-pj’cláij .deót'ódásJss
eptAÚpeBeF-?.'d£i'c?;t'dpr.-rg fie -ífís - li‘
¿brgñ ¿fií'■

"■ETágisp Je ..ftjrfifirjjáp qq
-eSte'ÑF4?.qy».s’p y r-fitfie a ■fisfiafi^’f-cío!;

'tes.fpór 'nrecbrr fié ¿fi-ficTo*- qf-e F.é' pü'f
.bljiarán.'durhrfie- irfis- >i en tos

• Qfcillos' " LA PRQVíbF-i A - y . «La-
•tep'fción».‘y «pü'»í •■. p-i >bb» véz. eú- el
. i Boletín. Qfifiiíl»; éo-uforrae5.' di.s1.
_ puesto..porfi c'í ¿Ty.fi óelp-'isr-.D’ - .códi
. gfliiOAtiese^Jos .sgñogss^ jueyes que
^rpfi'.zcanfiejfi^ fi¿?,* áskp-efo-gjá fin
ue'jquejos reynjta’í para'Js;i aGünj.üli'

‘_j?i'<5n áb'prys fije-(art. .b?9) 'y.Cítéáe al
- señor -Agfe''.te-' I*«scás-) — Francisco F.
- b'osfi.—Nu&stfi Zajiata,- ís-rló-,- j
-¿.-.•.Isiaitá-,' i£-fzo'20>-fie¿Í9.í3^Airijílti!'iido.
(..-élraiito.,Esrbfió. cotí "fecha •ZfioíEfi'ireio
sj3róxiino*p¿tí .-fio- ¿cor-fl-eatc -í fi ’6:y
3via. de auí.osrsf; . /•’, ..

i /.
~ -’Señá’ase'eldiá 7-de-Mayo próxitíio.
rá" ¿horas'.3 dellartardeepara¿qué ¡tenga
.Jugar I? reunión y d& ’acreeí?or.esT-S&
-SA — M <y aseo t» —y .. J 33fyM¿y.7

Antí- el -Juz'é-a.’ o á .cáfgFdei-fioctór
- Aleja o dt G^BaSBán f se -“ Hfiíp? éséníádo
edolía'-rA'yeswa.¿;'0o’qie ¿xlé.'t<eiqia?¿'pi;
adiendo firq.aTaeifi.j|s' P:re3u'f1.t\>dé^jai>e,
. cimien tojfic : s^J-iej-in^np. ausente-, -E-fJ•
. LGGip.- rGQ^>)QUE..<E-ir.JÍuez- dé la cau
-ña jha di§pqéstp‘ lqqq-e.‘e Hte Já • djc-ho
^Seéqr Eulogio_Co':qñe;vqr edictosíqúe'
r?e publlqárálj;ej|^.ps;ffiíáríg^-'’i'fiaran-
•- "te séis'nieseú con ihfréreffin-caáñ mes
"eñ'rél - Bol€fui^Ofií,iári':'r‘J.- fin. desque
-■co.rríparezria^én 'diúho? término ásteres*
_ te J u'zgjdp.í-a.ebre®- ia del -suseripto.
_ Lo .que^sH.j leyh’icer.saber?
.fie ley. - - .0- tu.bjg5.Í7-jde r Í9j.2.“
Zenón- Ani^, E.. Secrctá¡ií,g. ’ j j

El ¡Tríate.

a. h<;i

tWr

__ _________ . Jo y tendrá
'Ufe Ñ í .E AWQjñ-exljrp

____ _ ej-i ípyxi’- ,"g&
j^d •CjAKi.; ; Sjfié

<¿'re'rst:; > bj¡•'eT su'scrito
;j’ 'FícíOí; ¿t, ^üf'aiia:^

.Venta.en.i'emate ju(li.cjal de un
a- hermoso Aserradero á- va*

-- -por, en perfectas condiciones
•■' ■ Sin ál .cénfsrfpj • a '

Erque compré no tiene más que én-
trár"a 'trabajar'al aíá-siguienté*' -

¡VISÍTEN! ¡VISITEN! el -aserrade
ro y v'éráii que - lesfióñviéné'. 1 ’
, Por orden, dél síndico' de dicho con
curso, señor Manuel ,L. Sánchez, .rema
taré, sin base y.‘‘dinéró'..dé contado’’;’,, ... , .... . ... .... ., .. .
las. existencias 'del aserradéro'.'fiel con- [ sá, por- cobro .fie_pésqs,■'répiaiarq.’coii
jeurjso de los*" séñorés Herrera y fioya- < la ínfima.¿.6áse 'de p-ísps Í8'.u3¡3. TÍ£r
novich, ubicado "en la cálle’Mitre eéqúi- neda nacional,' trece mil tréscuéníoq  
■tfa'3’ de Febrero,-donde'todos"los3nte- ; treinta;.y tres .centavos monéSa^iíacío-
¿resados pueden «a visitarlo, i-; .iN ¡ñ'áljWóurgo..legal, una espléndida ca-
^jyilichQ_ojp jgabaUejos,..seJrata- d.e, Uña Isa’ ubicada. enAestgi, ciudad,-, calle. JÚsi-
¿grart pichincha,, el áseñ,adéro_fiStá ¿ar-^¿ta^número. 433,< ¿entro- denlos., lípiites’.
¿ñafio:y ,ligio .ar.funéioñari'. sé previene.sig¿ibuí^-:- q°¿te,,-c~on señor Juan
¿que .el.remáte-,es,al;eontadó y¿qug.si¿no 3Éaiju.undín; .sur, Benjamín. L. 'Qcarañ-
rse,termina ese. día continuará, en. los,zaj .haciente,, con lá?eane ..AIsiná; po-
.subsiguientes-.-.y,''. -. -.;qv .A. Jniente. con Jos. herederos' d.e, Casiano  
y, El remate tendrá-lugar el día/S.OMévHoyosy- -. ¿ . ;. . T ' • •’ c
¿abril próximo á las .2.30» de la tarde -enf Aba- casa .por;, su ubicación, 'y, como-  
;el local. que! ocupa ¿actualmente gl" ase-'. ¿idafi.es ^ey?éeomjend^, _por sí ^ola,qmés  
•rraderOj.i.. . .¿¿ . . i . .caballeros ojo. a la pichincha’.' .'.. .
... -, Mitre esquina 3 fié Febrero , „ ] El rema|gfjpsgfi^p^;¿¿o£|s îa..él 10
—,L’os¿interésádos'í'Puedén yerse con el j por cíente ;eñ ebJae|p’i aé1;la. venta". ,-El  
'suscrito, ¿por más - datos se,.publicarán |remate tepdj’á. lugar, a-la'.hóra mencip-  

? carteles detallando las maquinarias-, ¡¿arada;,’en. lut¿confite*^a".jroekey<ÍClub,
. . . . . . ' "? Víctor M.rS.aravia. ^caUe- Alsina, Plaza 9 de.JTulio.—-Víc-
¿iN'QTA^Pehteñccienjté al misino con-itor Saraviaz 346v2iny
Cursoj.’émataré1 en breve todqsílbs'mue- ~~ '
"blés ■ de. escritorio y de caga ¿e-fámi-'
Ha’.rh- carros,/chatas, caballos, muías,: -Importante remáte jñdiciál
artículós’^de construcción, "-J. Listos,so’Herferay Jovanbvich — El día 21

pues para cuando salga él aviso, qpg en j
’faSíjuAgfjt .1 •o.teojlqu¿‘bpfnñiós f

ríTd-íi:-

- ÉF2 fiévinayb á" Horas IG-a. -ifií-T^
?*•' Por ■orfien:’fiel''é’efiori juez ; de pi’iñié-
rá instancia' eh: él- - juicio-- que-t sigdékél
séñói’3 Enrique ¿Cpcciolbne- cpntra1 élssé-
nór ;Ñicplás López- Isasihéndí y -e’spb-•- • ■ i ? ' Tj-5” ' 3f ¡. - - - ? J

Concür-'

7 'dél présente' més-á.hóras' 3 p-. m- y
■’ subsiguientes. ' , ,'• ¿ *

Por' orden del- síndiéo' déí-concurso
fioñ -Manuel L7 SáñcEézl'rémátaré" sin
báse: un ¿hermoso surtido ' completo ¿de
muebles ¿finos, que están a la" vista -deA. ■ » ■ - •r' -j- • - x -■ - - »\ * í-

T Importante'¿remate' ‘
.Judjcjal c'ótl la 'basé' de pesos Tosj'ihterésadbs/.Se repartirán cárteles

’ T3~.333.32 la^finca más linda'
y'bi_eri ubicaba LESSER7

:: Pdf - brfit-n? délJ' i&eScr '’ ¿júez -‘de
■^fiñíiFa 'iñstarcia'¿dec¿or¿ Frarieis-
'"ó Fd fernats-ré ríen da-base'de
-1.3r83’s3-r-$te geern Jqs-.doqjitejteeEiiS..n?.^''
.t^Snde^sv ji t alu-s-eiónj t-sfi-p^á^LEgSER-
por j j y?-’’,.cid n. ,.q u ers. Jr úh, N señor,. Jífis ',
Pslérjyñ rlm f r tu<Jón¿Jjíqyti je'Áfquari.'

Ésii.' ní-rpíésip'iJ ¿al Nqffe'cOB
p rofi» fis d "ded o ñ ¿~A "fe &iSEFó‘;B5y -
fifí scñbr A.-.qivi^y'í-i-Sú'J; t NsJTcffte
'f¿TPsr irra pfepíedsd^querfué de

N-a-r;cH’? ~F"'g-uerü£l'S niu&iinente fiel,
:S&ñr>F-?rArquatL.-E>xr.Gns'¿n^eJ:aJfinGa.
.•fie-SqJ.-Ar’íii'.rte, yifinté. c^ádi^SrJ^ót
. do s kgji^^d - JJAq.e;n t ej fi’ Pb r lente ’ 6‘
seán.j.l. WÓ^ynüdjcá^ cbádr'adas.T. '' '

lia fin¿rLes^er está" ’-ficicacr,fch\el
uépd-Tarrfn to'L'í-. •JGS’fierSf eVpüntó.

- ni‘ís’ b'iíí1.Jr.esV"ó' de' Ja’,,:'p’ dvfnciacde
■ Se l tap ifiene- ñ-n-ír-'---hesáios át - feasafid e
fc»jnn-qj irragfi.es reM-fojo? der efik^p,.

fi q.uintiu> ft^unfiautefggua-jClarafiur^ntei
.. .tqd9-.él.año;, ,á- una ^ÍEá.jié.ryiaje^én-

.c^prúqje' d£Ja^ciudá^p’ J '

dando detáfiés. El remáte tendrá - lu
gar éh mi escritorio’, Güémés - 442,’ el
díá^ y’hbra indicados. Víctor M., Sa-
-rávia; •T -' ’ 343v21'áb

;•--ite José4’ LegÉ§wr > .
"r; Ppruiisposición del señor •‘Jnéz'fié-la

j^pui,ci’q.;qe_ .^á^fi';'.;8r9ÍJB,lt?A contra

Abril^del..cprrieirtq.año J.jás-5 .p?.m?-en
ipésL.dó: «LaJ_ Mtútn^(^4-iv4,;§dp'-- Ü6

jíoijdé e^tsjcá Jmfj&ajqdera venderé en
¡subasta^ publica yTi^ero’ fip_cqptafio
^f^rSÁ^Éyíos^erTcííos y ’aVciqnés que
¿el,ejec^tafio,. señor T^unds^lTriViefa7 én
'uñ Aa^rfa&ro^va^&^nl^Ííido' !éh ?el/-
depaff^n?6Dfó' ¿ejOránJ i

¿Por inayórés^datés'-'al sñsiyipió/ T
Tr José Xlaria^Eé' tíizamóñ

l' -n- .
aÁlvarádo'896^ ¿     

oyecto.de
%25c2%25bfidafi.es
ihter%25c3%25a9sadbs/.Se
irragfi.es
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y por una vez en él ‘‘‘Boletín Oficial”, El señor juez de la causa há proveí-
Repóngase. — Vicente Arias. —'.Salta, do ló siguiente: “Salta, .abril lo. de
¡abril 8 de 1913. — De- acuerdo, con lo 1913.' — Por presentado con los docú-
dietaminadp por el señor agenté, fiscal .mentos adjuntos. — Hágase saber por
y. ampliando el auto de fecha lo. del .edictos que se publicarán durante.'30
corriente, nómbrase síndico liquidador

• de este concurso al señor Ceferino Ve-
larde de la firma C. Velárde y com-

  páñía, quedando nombrado en el' ca
rácter de contador el ¿señor Ricardo
Juópez e ¿insértese' este ¿decreto eii el
edicto que se publica, jr-‘Téngase cp-

?mo fécha provisória de¿Ja cesación ¿de
.pagóá¿éljífa'¿lo.? dé¿?mayo del.corrien
te-año.'—Arias,— Ló que el' subscri-
jto hace saber-por medio, del presente.
¿Santa abril lp. 'de Í9Í3. —' E. Gtiibgrt,

.5'eeretarÍQ.-./--'!;•
339vabl7

'¿ lln eí eoncurso seguido al señor Ro
sendo Chillen, el señoñr juez dé prime-
'rainstaneiáenlocivilycómer.ciáldoe-

Tor Vicente Arias, ha ordenado qué ¿se
  '¿'"ponga ¿en; la-oficina hél juzgado, por? él

término de 15-días el éstadó cLé'verifi-
eaciómy _ graduación de. créditos, para

¿afelios puedan ser exámiñádo's’p’ór los
'interesados..—.¿En¿caso de no ser¿ob-

  Fl8erv¡adpp'sé’:prpeederá a verificarse'él
    Ipágo j'efi' ^.jgg^^játe’^e córréspon-
    Í!dá'.¿'—Ló- jque e! suscrito haCe'¿ saber
  "á¿los intéresados pór medio; dél pfeséñ-

*¿te^ Salta,". abril‘;íp'. de ¿1913; -¿¿¿E¿^Güi-
¿bert,.secretario'. ‘ ‘ . 338yabl7

¿. Habiéndose declarado abierto él jui
cio sucesorio de don Julián Paredes,

¿¿^señor-juez de- primera instancia en
Moílcivil -y- _ó.qniéréial,\ doctor, Vicente
^Arias,; ordena.qñe se¿ cite¿por edictos
¿ que se publiearán durante ;30¿días en
¿ des.- diarios de.Ia ,lócaíidad¿y¿por una

   i:y.ez en el-‘‘-Boletín. Oficial”, a todos los
?<que; se nónsideren -con- derechó a esta
risueésió'ñ,-;para‘- que. en él término jn-

  Ejñieadp se'p.resenten á.hácerlós yáler ba-
  --jo •aperéibimieñto • ¿Al, efecto . señálase

¿el día 2 del corriente ajas 2 p. m. para
.¿¿que tenga-lugar ¿la. audiencia que pres-
qcribe .el; artículo 602 dél .código de pro

cedimientos en ló . civil y ‘ comercial.
I/o..que el suscrito hace saber a los in-

. teresados por medio . deL presenté. —.
Salta; abril lo. de 1913, —-? E. Guibert,
secretario. < .? 337vmy7

  ¿ Habiéndose presentado él señor¿Fran-
  cisco Alemán en representación del se

ñor José Benigno Posadas, solicitando
, 'deslinde, mensura, y amojonamiento de
' la, finca La ¿Pálata de su propiedad ubi-

>®ada,én el departamento de Rosario de
fe .Frontera, dentro de los siguientes

¿Emites:, norte, con ¿propiedad¿de Jla
señoría Adela Salina de Posadas; sur,

  - gon el río Rosario u Horcones y Arró-
¿y® del Naranjo; este,, con Adela Sa-

 .. Enas dé Pesada y Río de - Rosario ti
¿Horcones; y. poniente, con la línea del
ferrocarril Central Norte, que separa

’ .. 'de las propiedades de ¿Ester, Felisa y
- . Mareos Ró3^.               

-dadés.qué.? correspóndan arlos que '_ass
-ño lo-¿hieieran,.:Ero¿híbese dé hacerpa¿-
,gos:o entregas de. efectos al fallido, sq

pena los que¿ hicieren,. de no. quedáis
■exhonerados-en virtud.desdichos pagog
y entregas,óde las .obligaciones "qüe teii-
gan.pendiente en favor dela inasa. ,Con
vócase h Jódos los acreedores para.ung,
reunión próxima, a horas tres, de;'la
tarde y hágase la citación, por medió
¿de edictos que se publicarán durante    
quince días en los diarios “La Provin
cia’’ y “Nueva Epoca’’-y-,por uña sola

Véz^em él'“ Boletín Oficiaí’’.- De'ácueí-
•do'coh''lo, dispuesto; én el artículo 1431
del‘código citado; prpcédiasé-al'hrrés-
¿fó'del fallido .y i Kéeho^ sométaselo, al
Juzgado dfpúnstrueción, a cuyo.'éf éctbí  
líbrese. Cítese ál señor agente fiiscal
y repóngase'los ¿sellos .—Francisco ¿F.
Sosa. — Lo que él suscrito secretario'
hace saber a los interesados por medió      
del presente. — Salté, marzo 29 dé
1913. — Nolasco Zapata, secretario.

: ■ 335vab22

Habiendo solicitádose la quiebra de,  
don Jorge Rosseto, el- señor juez d®
primera instancia en lo civil y comer
cial, doctor Francisco F. Sosa, ha dic-    
tádo el. siguiente-auto: — Salta, marzo     
28 de l913. — Vistos.: — Estando lie-    
nados los extremos legales .requeridos^
se resuelve: —' Declárase en estado de  
quiebra a don Jorge Rosseto y procé-
dase a la ocupación de todos sus bie-    
bes y -pertenencias. Reténgase la co
rrespondencia .epistolar y .telegráfica
del fallido,-a cuyo efecto líbrese oficio
al jefe de correos y telégrafos de la
sección de esta ciudad. Intímese a to
dos los que tengan bienes y documen
tos del fallido para qué los pongan a
disposición del contador público don
Seeundino A. Gómez, que ha resultado
sorteado, el cual deberá.proceder dé
acuerdo con lo mandado por el artícu
lo 1430, '* ‘ in fine”,, del código citado,
bajo las penas y responsabilidades que
correspóndan a los qué ásí no lo hicie
ran. Prihíbese de haeér pagos o entre
gas • éñ efectos; al. fallido, so pena a  
que hicieren; de no quedar exhonerados
en virtud de dichos pagos y entregas,  
de las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa. Convócase a-  
todos los .acreedores para • una reunión
qué. tendrá lugar el día diez y ocho de
abril próximo a horas dos de la tarde
y hágase la citación por medio de edic
tos que .se publicarán durante quince
días en los diarios. “LaProvincia”
y “Nueva Epoca” y por una sola vez
en el “Boletín Oficial”. Déjase sin
efecto lo resuelto á fojas .8 vuelta y
nueve, con fecha siete de febrero pró
ximo pasado\ —- Repóngase la foja. —:
Francisco F. Sosa. — Lo que hago sa
ber a los' interesados por .medio dél pre-.-
sente. — Salta, marzo 29 de 1913. —

días en los. diarios “La Opinión” y-
“La Provincia;” y por una vez en el
“Boletín Oficial”. — Las diligencias
.que' se van a practicar y ‘que darán
principió el día que‘él. agrimensor Se
ñále, a todos, los qué puedan tener in
terés en-ellas -Téngase como péri-

’tos propuestos á los señores Pfistér y
Martín. —¿A. Básiani; 4
' ¿Ló ¿qué él. suscrito secretario hace sa
ber ;á Ips iñtérésadóépo.r medio del pre
sente, Zenón Arias. — .Salta,' .2 de
ábrií dé; 1913.A 342ymy7

En el concurso seguidó, a don. Juan
'García, el señpi'tj'juez- de -primera ins
tancia en lo civili y comercial, doctor
Vicente Arias, ha ordénado,.que.sé ppm
•ga éñ la oficina del juzgado por el tér
mino de 15 días, el' estado de verifica
ción y graduación de crédito, para qué
puedan-‘sér' éxamiñádos^pón -los. -inte
resados.—¿En.casó de nó-ser. obser
vado"; sé/prócederá.'a Verificársele! pa
go en la proporción que correspónda.
Lo que él‘suscrito ¿hace saber- a los
interesados por -medio del présente.—
Salta, 'abril 3¿de¿1913. — E,-.Gúibert,
Béeretário..u-a'ñ'" í ‘ t-á 34ívmy7

.. Hábiénd?óSe declarado, abierto el- jui-
¿éió sucesorio de doña. Fernanda Gprri-
ti dé .Zérdánly José María Zerdán,
el- .señor Juez de J .primerai’ instancia
enrió .civil-yvcómercia! dóctor..Eran-
eiseo E ..r.Sosav ha. ordenado quese
públiqúénhdietqs diirante treinta-díás,
haciéndose saber a los interesados la
apertura .del juicio para que se pre-j
senten a hacerlos valer bajo aperci
bimiento. — Salta abril de 1913. — El
Secretario; Nolasco Zapatá,
; - ;; , : ■ 343vmy.7

Habiendo solicitádose -la‘ quiebra de
don Arturo M. López, el señor juez de
primera instancia, en lo civil y comer
cial doctor Francisco F. Sosa, ha dic.-
tadosel siguiente auto: — Salta, febre
ro 14 de 1913 — Vistos: ’Estando
llenados los extremos requeridos por el
artículo 1430 del código' de- comercio,

-se,resuelve: é- Declárase en estado de
quiebra, a don Arturo M. López, y pro
cédase a la ocupación dé todos sus. bie
nes y pertenencias. .— Reténgase la co
rrespondencia epistolar^ y- telegráfica
dél fallido, a cuyo efecto líbrese oficio
al jefe de correos y telégrafos de esta
sección,, de esta ciudad- Intímese a to
dos los que tengan bienes y documen
tos del fallido para que los pongan á
disposición del contador público d°n
Juan .El ' Véíarde, .• que ha resul
tado sorteado', el cual deberá pro
ceder de acuerdo con ló mandado por ««*«>..■— -
él artículo-1430, / ‘ in fine ’ deí código I Nolasco Zapata,, secretario,
citado, bajo '-ías .penas, y. responsabili-           ' 336vab22


